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SUPBRINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

XTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA DE PLAZÓ 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONL 
MA DENOMINADA 

.1,—. Medianta escritura públi 
ca otorgada €y Suayaquil, an- 

te el Notario doctor Juan de 
Dios Morales Arauco, el 22 de 
Mayo de 1.952, Se consttuyú 
la compañía denominada "AL. 
MACENES FL NACIONAL 
S, A.” con a plazo ge dura. 

ción de 20 años, 
2.-— Mediante escritura públi 

ca otorgada ej Ghuavequil, an- 

12 €] Notario ségtimo del Car. 
TOg doctor Jorge  Maljonado 

Remniella, el ló de Jujio de 
1.972, la compañía ALMACE 
NES EL NACIONAL $S, A, 
Prorrogó su plazo de duración 
por 15 años más contados a 
Partir de Ja inciicada  Jecha: 
esta escritura fue ¿jnscrita en 
el Registro Mercantil de Gua- 

yaquil, el 256 de Febrero «¿e 
1,973, de fojas 2511 a 2526, 
ton el No, 414 del Registro 

Mercantil y fue Gnotada bajo 
el 2705 del Revertoyio, 
3.-—— Comparecio al otorga. 
miento de Ja escritura públi. 

"ALMACENES EL NACIONAL 5, 

* Guayaquil; fue 

A” 

Ca el señor Alfredo Puálimys 
Artvalo € su calidad de Ge 
rente de la Compañía. 
4.— La e-crituza pública que 
contiene la prórroga ge plazo” 
y l1efcrma de estatutos de la 
ccmpañía ALMACENES EL 
NACIONAL S, A., fe apro - 
bada Mediante R=s0uc.ón No. 
2092 del 18 de Enero de 1973, 
expedida por cl] señor doctor 
don Alfonso Trujillo Busiamen- 
te, Intendénte de Companíag Ce 

instrita €n el 
Registro Mercantil d? cantón 

Guayaquil, el 26 de Febrero 
de 1.973. de fojas 2511 a 2526, 
COn €l No. 414 ge, Registro 

Mercantil, y fue anotada bajo 
el No. 2705 del Repertorio. 

.LO QUE PONGO EN CO. 
NOCIMIENTO DEL PUBLICO 

PARA LOS FINES LEGALES 
CONSIGUIENTES, 
Guayaquil, 6 I> Abril de 1973, 
Abg. Marcelo Santos Vera 

SECRETARIO 
Abri 18,73


